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AVISO DE PRIVACIDAD DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA 

 
El Gobierno del Municipio de Guadalajara, con domicilio en la calle Hidalgo #400, colonia 
Centro, C.P. 44100, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con los siguientes datos de contacto: 
https://guadalajara.gob.mx/ Teléfono: 33-3837-4400, correos electrónicos: 
contacto@guadalajara.gob.mx, transparencia@guadalajara.gob.mx es el responsable de la 
protección de sus datos personales que nos proporcione y al respecto le informa lo siguiente:  
 
Los Datos Personales se refieren a cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable; y por Datos Personales Sensibles, aquéllos que afecten a la esfera 
más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste.  
 
El tratamiento de sus Datos Personales se realiza con fundamento en lo establecido en:  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 6° Apartado A, 
fracciones I y II y artículo 115;   

 
 Constitución Política del Estado de Jalisco: artículos 4° sexto párrafo, 9° fracciones II y 

V, 15 fracciones IX y X párrafos tercero y cuarto y 77 fracciones I, II, III y IV; 
 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 27, 29 fracción XII, 39 
apartado B fracciones V, VII, y IX, 109, 109 bis, 111 y 130;  

 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas: artículos 1°, 2° fracciones II, IV, V, 3° 

fracciones II, XIII, XV, XVI, XVIII, XXI, 9° fracción II, 10, 11 segundo y tercer párrafo, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 cuarto párrafo, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 46, 47, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 

 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 fracción I, 99, 100, 101, 102, 
114, 115, 116 fracción I, 123, 135, 193, 194, 195, 208 fracción I y tercero transitorio; 

 
 Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social: artículo 177; 

 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios: artículos 31, 32 fracciones III y V, 68, 69, 70, 71, 79.1 fracciones II y III, 81.3, 
81.4, 82.1, 95, 96.1 fracciones II, III, VI y VIII y 96.2;  

 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios: artículos 1°, 3°.1 fracciones III, IX, X, XXXII, 10, 15, 19.2, 20, 21, 
24, 45.1, 45.2, 46, 47, 48, 49, 50, 51 fracciones II, III, IV, VI y VII, 53.1, 71, 72, 75, 87.1 
fracciones I y X, 88.1 fracciones II, III, IV, VIII, 93, 94, 95, 99.1, 101.1 fracción II, 102.1 
fracciones I y II y 104.1;  

 
 Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco: artículos 58 y 165;  

 
 Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco: artículo 44; 
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 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado  de Jalisco: artículos 
45 fracciones I, II y III, 46, 62 fracción I y 65 fracción I;  

 
 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: artículos 17 

fracción I, 54-Bis-4, 54-Bis5, 55, 56 fracciones V y XVI; 
 

 Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: artículos 1°, 3° fracción IX, 46 fracción IV, 48.1, 51.1, 52.1, 53, 54 y sexto 
transitorio;  ● Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios: artículos 4°.1, 5°, 19, 20, 23, 24, 42, 43, 
44, 49 y 55 fracción I;  

 
 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículos del 129 al 254;  

 
 Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara: artículos 23 al 33 y 

48;  
 

 Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para 
el Municipio de Guadalajara: artículos 33 y 34;  

 
 Reglamento de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital para el Municipio de 

Guadalajara: artículo 3 fracción VIII;  
 

 Reglamento General para la prestación del Servicio Social de la Universidad de 
Guadalajara: artículos 20, 21, 22 y 31 fracción II;   

 
 Condiciones Generales de Trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara: artículos 10 y 14;  

 
 Manuales de Organización y Procedimientos de las diferentes áreas administrativas 

que integral el Gobierno Municipal de Guadalajara;  
 

 Convenio Específico en Materia de prestación de Servicio Social celebrado entre la 
Universidad de Guadalajara y el Gobierno de Guadalajara RG/ACC/332/2024;  

 
 Convenio Específico para realizar Campos Clínicos celebrado entre la escuela 

Patronato de Enfermería Fray Antonio Alcalde y el Gobierno de Guadalajara CO-
1981/CV/2024-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de Servicio Social y Prácticas 

Profesionales celebrado entre la Universidad Enrique Rebsamen Egloff AC y el 
Gobierno de Guadalajara CO-1980/CV/2024-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de Prácticas Profesionales celebrado 

entre el Centro Universitario de Ciencias de la Salud y el Gobierno de Guadalajara CO-
1988/CV/2025;  
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 Convenio Específico en Materia de prestación de Servicio Social y Prácticas 
Profesionales celebrado entre Universidad de Especialidades y el Gobierno de 
Guadalajara CO-2139/CV/2025-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales celebrado entre el Centro Superior en Tecnología de 
Información (UNISITE) y el Gobierno de Guadalajara CO-2144/CV/2024-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales celebrado entre Universidad Metropolitana De Occidente y el 
Gobierno de Guadalajara CO-1498/CV/2025-RH; 

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales celebrado entre el Centro Universitario Dipa, S.A. y el Gobierno 
de Guadalajara CO-1496/CV/2025;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales celebrado entre el Centro de Estudios Profesionales (CEP) y el 
Gobierno de Guadalajara CO-0425/CV/2025-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de prestación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales celebrado entre Centro Educativo Nueva Cultura Social 
Zinajome (CENCUS) y el Gobierno de Guadalajara CO-2059/CV/2025-RH;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de Prácticas Profesionales celebrado 

entre el Centro Universitario del Sur de la Universidad de Guadalajara y el Gobierno de 
Guadalajara CUSUR/024/2025;  

 
 Convenio Específico en Materia de prestación de Prácticas Profesionales celebrado 

entre el Centro Universitario de Tonalá de la Universidad de Guadalajara y el Gobierno 
de Guadalajara CO-413/CV/2025-RH;  

 
Los Datos Personales que serán sometidos a tratamiento mismos que tienen sustento en las 
atribuciones conferidas en los ordenamientos legales mencionados, corresponden a los 
siguientes Datos: 
 
Datos identificativos:  nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, firma 
electrónica avanzada (FIEL), clave de registro federal de contribuyentes (RFC), clave única de 
registro de población (CURP), clave de elector, matrícula del servicio militar nacional, número 
de pasaporte, número de licencia de conducir, lugar, fecha y hora del nacimiento, lugar, fecha 
y hora de la muerte, nacionalidad, edad, edad, parentesco, estado civil, régimen matrimonial, 
datos del cónyuge, concubina o concubinario y/o dependientes económicos, fotografía, señas 
particulares, placas dentales, huella y código QR (algunos de ellos contenidos en el documento 
de identificación). 
 
Datos de origen: documentos que contengan datos referentes al origen étnico o racial.  
 
Datos ideológicos: ideología u opinión política, opinión pública, afiliación sindical y creencia o 
convicción religiosa y filosófica. 
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Datos sobre la salud: expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o 
descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, 
deformaciones físicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado 
físico o mental de la persona, grupo sanguíneo, causas de la muerte, certificado médico, así 
como la información sobre la vida sexual. 
 
Datos laborales: documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 
capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
solicitud de empleo, hoja de servicio, datos de empleos anteriores (nombre de la institución, 
puesto desempeñado, período, jefe inmediato), aptitudes y habilidades.  
 
Datos patrimoniales: los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, vehículos 
automotores información fiscal, historial crediticio, adeudos, ingresos y egresos, cuentas 
bancarias, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales y 
dependencia económica,  
 
Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: la información relativa a 
una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, familiar, penal, fiscal, administrativa o de 
cualquier otra rama del Derecho.  
 
Datos académicos: trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, 
documentos comprobatorios del último grado de estudios, grado máximo de escolaridad, 
institución educativa, si es alfabeta o analfabeta, certificados, reconocimientos y documento 
obtenido.  
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria. 
  
De los cuales se consideran datos personales sensibles los siguientes: firma, fotografía, 
huella, calificaciones, los datos relacionados con la salud, datos de orden patrimonial, así 
como los datos de orden  ideológico. 
  
Los Datos mencionados podrán ser recabados, directa o indirectamente, de forma física y 
electrónica y serán utilizados única y exclusivamente para los fines recabados de conformidad 
con los objetivos y atribuciones del Gobierno Municipal de Guadalajara en los términos que 
establece la normatividad aplicable, y los utilizaremos para las siguientes finalidades:  
 

 Para el registro del ingreso de personas a las diferentes oficinas del Gobierno Municipal 
de Guadalajara.  

 
 Para la creación, actualización y adición de expedientes personales/laborales de 

funcionarias y funcionarios y de las servidoras públicas y los servidores públicos del 
Gobierno de Guadalajara.  

 
 Para el registro, inscripción y seguimiento al cumplimiento de los programas, objetivos 

y carga horaria, así como la entrega de cartas y/o constancias a los prestadores de 
servicio social y prácticas profesionales.  
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 Para dar trámite y seguimiento a las solicitudes de Acceso a la Información Pública y 
ejercicio de Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición).  

 
 Instrumentar mecanismos para la recepción de denuncias por actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidad administrativa de las servidoras y servidores 
públicos y particulares.  

 
 Iniciar la investigación por presuntas faltas administrativas. 

 
 Llevar de oficio las investigaciones respecto de las conductas de  las servidoras públicas 

y los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas.  

 
 Recibir y registrar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y las 

constancias de presentación de la fiscal, así como verificar la evolución del patrimonio 
de las y los declarantes.   

 
 Al registrarse como oferente y proveedor del Gobierno Municipal de Guadalajara, 

Jalisco, dentro del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación 
de Obra Pública (SECG) y Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), 
para su participación dentro de alguna licitación pública.  

 
 Para registro, actualización de sus datos y refrendo de registro, dentro del Padrón de 

Proveedores del Gobierno Municipal de Guadalajara.  
 

 Para registro, actualización de sus datos y refrendo de registro, dentro del Padrón de 
Contratistas del Gobierno Municipal de Guadalajara.  

 
 Para la realización de los diferentes trámites y servicios que ofrece este Gobierno 

Municipal, los cuales se enlistan a continuación: 
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# Trámite Dependencia Unidad 
Administrativa 

Fundamento  
Legal 

1 Solicitud de 
Acceso a la 

Información 
Pública 

Presidencia 
Municipal 

Transparencia y 
Buenas Prácticas 

Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 133 
fracción II 

Ley de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública del Estado 
de Jalisco y sus 

Municipios: 
artículos 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 y 
90 

2 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de 
Ejercicio de 

Derechos "ARCO" 
(Acceso, 

Rectificación, 
Cancelación y 

Oposición) 
 
 

 

Presidencia 
Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

Transparencia y 
Buenas Prácticas 

 
 
 
 
 
 
 

Código de 
Gobierno del  
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 133 
fracción II 

Ley de Protección 
de Datos 

Personales en 
Posesión de 

Sujetos Obligados 
del Estado de 
Jalisco y sus 
Municipios: 

artículos 45 ,46, 
47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 

57, 58, 59, 60, 61 y 62 
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3 
 

Casa Belisario Comisaría 
 
 

Comisaría 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana 

de Guadalajara: 
Artículo: 8 fracciones 

I, 
VIII,XVI,XVII,XIX,XXIX 
y 68 bis IV, V, IX, XIV 

 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro Integral de 
Atención Ciudadana 

CIAC Miravalle 
 

Comisaría 
 
 

Comisaría 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana 

de Guadalajara: 
Artículo: 8 fracciones 

I, 
VIII,XVI,XVII,XIX,XXIX 
y 68 bis I ,IV, V, IX y 68 

ter fracción I 
 

 
 
5 Centro Integral de 

Atención Ciudadana 
CIAC Independencia 

 

Comisaría 
 
 

Comisaría 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 

Comisaría de 
Seguridad Ciudadana 

de Guadalajara: 
Artículo: 8 fracciones I, 

VIII, XVII y XXIX; y 68 
bis IV, V, IX y XIV. 
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6 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro Integral de 
Atención Ciudadana 
CIAC Santa Cecilia 

Comisaría 
 
 

Comisaría 
 
 

Código de Gobierno 
del  Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 

Comisaría de 
Seguridad Ciudadana 

de Guadalajara: 
Artículo: 8 fracciones I, 

VIII, XVII y XXIX; y 68 
bis IV, V, IX y XIV. 

 
 

     

 
7 Prevención en tu 

Comunidad  
Comisaría 

 
 

Comisaría 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: 

Artículo: 8 fracciones I, 
VIII,XVI, XVII, XIX, XXIX, 
68 bis fracciones I, IV, V 
y IX, y 68 ter fracción II 
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Prevención 
Empresarial 

Comisaría 
 
 

Comisaría 
 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: 

Artículo: 8 fracciones I, 
VIII, XVII y XXIX; y 68 bis 
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IV, V, IX y XIV. Y 68 ter 
fracción III 

 

 
9 Prevención 

Estudiantil 
Comisaría 

 
 

Comisaría 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: 

Artículo:  8 Fracciones I, 
VIII,XVI, XVII, XIX, XXIX, 
68 bis fracciones I, IV, V 
y IX; y 68 ter fracción I 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Intervención 
Psicológica Primaria 

en Crisis 
 

Comisaría 
 
 

Comisaría 
 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: 

Artículo: 8 Fracciones I y 
XXIX, y 68 ter fracción 

IV 
11 Mujer Segura 

 
Comisaría 

 
 

Comisaría 
 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: Artículo 
166 

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: 

Artículo: 8 fracciones I, 
XXI y XXIX, 68 bis 

fracciones I, XXI letra g); 
y 68 ter I letra i)   
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12 Convocatoria de 
ingreso a la 

Comisaría de 
Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara 

Comisaría Comisaría Código de Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 166 

Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad 

Pública: artículos 64, 67, 
68, 69, 

95 apartado A;  
Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara: 
artículos 85, 93, 94, 
95 96, 98, 99, 100, 
101, 102, 104, 107, 

109, 112, 113, 114 y 121  
 

13 Reporte de Persona 
Desaparecida y/o 

Extraviada 

Comisaría Comisaría Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
166; 

 Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: artículo 8 

fracciones I, IX, XX, 
XXIII, XXIV, XXV y 

XXXIII; 
Protocolo de Actuación 

de la Unidad de 
Búsqueda de Personas 
Desaparecidas emitida 
en la Gaceta Municipal 

SUPLEMENTO. Tomo IV. 
Ejemplar 15. Año 104. 30 

de julio de 2021 
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14 Código Rosa Comisaría Comisaría Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 166 

Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia del 
Estado de Jalisco: 
artículos 1, 10, 11, 
24, 41, 42, 44, 45, 

46, 47, 56, 57 
Código Nacional de 

Procedimientos Penales 
articulo 137 y 139 

Reglamento Interno y de 
Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara: 
artículos 8 

fracción XXI, 51 Bis, 
51 Ter y 51 Quater. 

15 Código Violeta Comisaría Comisaría Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 166 

Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia del 
Estado de Jalisco: 
artículos 1, 10, 11, 
24, 41, 42, 44, 45, 

46, 47, 56, 57 
Reglamento de Justicia 
Cívica del Municipio de 

Guadalajara 
Reglamento Interno y 

de 
Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara: 
artículos 8 

fracción XXI, 51 Bis, 
51 Ter y 51 Quater. 
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16 K9 exhibición Comisaría Comisaría Código de Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 166  

Reglamento Interno y de 
Carrera Policial de la 

Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de 

Guadalajara: artículo 8 
fracción I, artículo 33 

fracción III, 34 fracción 
VIII y IX 

17 Apoyo en 
ceremonias cívicas y 

protocolos con la 
Banda de Guerra con 

Escolta 
 
 
 

Comisaría 
 
 
 
 
 
 
 

Comisaría 
 
 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno del  
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 166   

Reglamento Interno y de 
Carrera Policial de la 

Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de 

Guadalajara: artículo 8 
fracción  XXIX, artículo 

32 fracción V 
 

18 Informe Policial 
Homologado 

Comisaría Comisaría Código de Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 166   

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: artículo 8 
fracciones VIII y XVI, 39 
fracciones I, XI, XII y XIV 

19 Formulario Interno 
Informe de Hechos 

Comisaría Comisaría  
Código de Gobierno del 

Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 166   

Reglamento Interno y 
de Carrera Policial de la 
Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de 
Guadalajara: artículo 8 
fracciones VIII y XVI, 39 
fracciones I, XI, XII y XIV 
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20 Denuncia Segura Comisaría Comisaría Código de 
Gobierno Municipal de 
Guadalajara: articulo 

166 Reglamento Interno 
y de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara: artículo 8 
fracciones I, XIII y XIV, 9 

fracciones XI y XXI 

21 Negocio en contacto Comisaría Comisaría Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
166 Reglamento Interno 
y de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara: articulo 8 
fracciones I, XIII, XVIII, 

XIX y XXXI 

22 Cuenta-habiente 
seguro 

Comisaría Comisaría Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
166 Reglamento Interno 
y de Carrera Policial de 

la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara: articulo 8 

fracciones I y XXIX, 9 
fracción I 
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 23 

 
Licencia de 

funcionamiento 
de giro 

comercial, 
industrial o de 
prestación de 

servicios 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo o 246 
fracción I y VIII 

 
Reglamento para 

el funcionamiento 
de Giros 

Comerciales 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículos 3 fracción 
XII, 8 y 10 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 44 y 74 

24 
Permiso para 

degustación de 
bebidas 

alcohólicas 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico  

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246 
fracción XIII 

 
Reglamento para 

el funcionamiento 
de Giros 

Comerciales 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 8 y 10, número 
1 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 



 

15 
 

 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 45 y 74 

25 

 
 

Permiso para 
espectáculos 

masivos 
 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246 

fracción I 
 

Reglamento para 
el funcionamiento 

de Giros 
Comerciales 

Industriales y de 
Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 3, fracción 
XVIII, artículo 7 y 

artículo 8 
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 5,  44, fracción 
I  y 74 

 
 
 
 

 
 
 

26 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Permiso 

provisional de 
giro 

 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo  246 
fracción XII 

 
 

Reglamento para 
el funcionamiento 

de Giros 
Comerciales 

Industriales y de 
Prestación de 
Servicios en el 
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Municipio: 
 

Artículos 8, 17 y 22 
 

Reglamento del 
Consejo de Giros 
Restringidos del 

Municipio de 
Guadalajara  

 
Artículo 13, fracción V 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo  46 y 74 

27 
 

Constancia de 
licencia  

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246 

 
Reglamento para 

el funcionamiento 
de Giros 

Comerciales 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 10, número 1  
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 74, número 37 

28 Baja de licencia 
de giro o anuncio   

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 



 

17 
 

 

 Artículo 246 
 

Reglamento para 
el funcionamiento 

de Giros 
Comerciales 

Industriales y de 
Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 14, número 1, 
fracción VII 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 6, fracción III, 
inciso e), así como el 

inciso f), puntos 1, 2, 3 
y 4 

29 
Permiso para 

salón de eventos 
o salón de fiestas 

infantiles 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246, fracción I 
 

Reglamento para 
el funcionamiento 

de Giros 
Comerciales 

Industriales y de 
Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 8, 10 y 14 
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 45 
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30 

Constancia de 
antecedentes de 
licencia de giro o 

anuncio 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246, fracción I 

 
Reglamento para 

el funcionamiento 
de Giros 

Comerciales 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 10, número 1  
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 74, número 39 

31 Licencia de 
anuncio 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246, fracción I 
 

Reglamento de 
Anuncios para el 

Municipio de 
Guadalajara: 

 
Artículo 9 y 14 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 47 

32 Permiso de 
anuncio 

 
Coordinación 

General de 
Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
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Desarrollo 
Económico 

 

Guadalajara: 
 

Artículo 246, fracción I 
 

Reglamento de 
Anuncios para el 

Municipio de 
Guadalajara: 

 
Artículo 9 y 14 

 
Ley de Ingresos 

del Municipio de 
Guadalajara, 

Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 48 

33 Traspaso de 
licencia de giro 

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 
Artículo 246, fracción I 

 
Reglamento para 

el funcionamiento 
de Giros 

Comerciales 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 14, fracción XI  
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 3, fracción 
XXVI y artículo 6 

34 Cambio de giro 
de licencia  

 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Padrón y Licencias 

 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 

 



 

20 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Artículo 246, fracción I 
 
 

Reglamento para 
el funcionamiento 

de Giros 
Comerciales 

Industriales y de 
Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: 
 

Artículo 14, fracción XI  
 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guadalajara, 
Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 

2025:  
 

Artículo 6 
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35 Orden de reparación 
de daños por 
contingencias 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 

Obras Públicas Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 
fracción XVII 

Código Urbano para 
el Estado de Jalisco: 

artículo 287 
 36 

 
 
 
 
 
 
 

Atención a 
contingencias 

 
 

 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 
 
 
 
 
 
 
 

Obras Públicas 
 
 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 
fracción XVII 

Código Urbano para 
el Estado de Jalisco: 

artículo 287 

37 Convenio para 
modificaciones al 

contrato 
 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 

Obras Públicas Código de 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 

Reglamento de 
Obra Pública para 

el Municipio de 
Guadalajara: 

artículo 51 
 

38 Inscripción al 
Padrón Municipal 

de Contratistas 
 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 

Obras Públicas Código de 
Gobierno 

Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 

Reglamento de 
Obra Pública para 

el Municipio de 
Guadalajara: 

artículo 25 
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39 Orden de reparación 
de daños por 
contingencias 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 

Obras Públicas Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 
fracción XVII 

Código Urbano para 
el Estado de Jalisco: 

artículo 287 
40 

 
 
 
 
 
 
 

Atención a 
contingencias 

 
 

 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 

la Ciudad 
 
 
 
 
 
 
 

Obras Públicas 
 
 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
Municipal de 
Guadalajara: 
artículo 262 
fracción XVII 

Código Urbano para 
el Estado de Jalisco: 

artículo 287 
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41 Registro para el 
padrón de 

espectáculos 
culturales sin fines de 

lucro 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción II; 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 73 
fracción VI 

42 
 
 
 
 
 
 

 

Arrendamiento de 
Teatro Jaime Torres 

Bodet 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad  

 

Cultura 
 
 
 
 

 

Código de 
Gobierno del  
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción XIII 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 73 
fracción IV 

43 Arrendamiento de 
Foro Laboratorio de 

Arte y Variedades 
(LARVA)  

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción XIII; 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 73 
fracción V 
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44 Admisión a Panteón 
de Belén 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción XIII; 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 66 
fracción IX 

45 Arrendamiento 
Museos Municipales 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción II; 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 73 
fracción III 

46 Préstamo de libros 
interno y externo 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción VI; 

47 Cursos de verano 
impartidos en Centros 

Culturales 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción IV; 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 66 
fracción XIV 

48 Artistas urbanos Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 

fracción XXVII; 
Reglamento para el 
Funcionamiento de 
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Giros Comerciales, 
Industriales y de 

Prestación de 
Servicios en el 

Municipio: artículos 
110 bis y 110 ter 

49  Programas 
Sociales “La 

cultura late”; 
“Cuidemos la 

cultura” y 
“Guadalajara 

lee”. 
 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 
fracción II 

 

50 Registro de alumnos 
en las Escuelas de 

Música, Escuela del 
Mariachi y Centros 

Culturales 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 

fracción XXI y XXII; 
Ley de Ingresos del 

Municipio de 
Guadalajara, Jalisco 

para el Ejercicio Fiscal 
2025: artículo 66 

fracción XIV 
51 Registro de Usuarios 

en los Museos del 
Municipio de 
Guadalajara 

Coordinación 
General de 

Construcción de 
Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 

fracciones I, II y XIII; 
Ley de Ingresos del 

Municipio de 
Guadalajara, Jalisco 

para el Ejercicio Fiscal 
2025: artículo 66 

fracción VIII 
52 Registro del Programa 

puntos de Cultura 
Coordinación 

General de 
Construcción de 

Comunidad 

Cultura Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 238 

fracción XVIII 
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53 

Reposición de 
tarjetón 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección 
de 

Mercados 

Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara: 

artículo 248 
Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025, artículo 74 fracción I 
numeral 30 

54 Cambio y/o 
Ampliación de 

giro en local 
de Mercado 
Municipal 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección 
de  

Mercados 

Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara: 
artículo 248 Reglamento 
de Mercados y Centrales 
de Abasto del Municipio 
de Guadalajara, Art, 30 y 

31 
Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, 
para el Ejercicio Fiscal 
2025 Jalisco, artículo 6 

fracción III inciso e 
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  55 Otorgamiento 
de concesión 

de local de 
Mercado 

Municipal 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección 
de 

Mercados 

Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara: 

artículo 248 
Reglamento de Mercados 
y Centrales de Abasto del 
Municipio de Guadalajara, 

Art, 22 
Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025 artículos 7 
fracciones I 

  56 Traspaso de 
concesión de 

local de 
Mercado 

Municipal 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección 
de 

Mercados 

Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara: 

artículo 248 
Reglamento de Mercados 
y Centrales de Abasto del 
Municipio de Guadalajara, 

Art, 23 
Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025 artículos 7 
fracciones II 
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  57 Traspaso de 
concesión por 

Defunción 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección 
de 

Mercados 

Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara: 

artículo 248 
Reglamento de Mercados 
y Centrales de Abasto del 
Municipio de Guadalajara, 

Art, 24 
Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 7 fracción II 
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58 Refrendo en el 
Padrón de 

Proveedores 

Coordinación de 
Administración e 

Innovación. 

Adquisiciones Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 229 
fracción X 

Reglamento de 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, 

Arrendamientos y 
Contrataciones para 

el Municipio de 
Guadalajara; Articulo 

33, 34 numeral 4 
fracción I y II, 35 y 36. 

Manual de 
Procedimientos de la 

Dirección de 
Adquisiciones. 

59 
 
 
 
 
 
 
 

Alta al Padrón de 
Proveedores 

 
 

 

Coordinación de 
Administración e 

Innovación. 
 
 
 
 
 
 

Adquisiciones  
 
 
 
 
 
 

Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 229 
fracción X 

Reglamento de 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, 

Arrendamientos y 
Contrataciones para 

el Municipio de 
Guadalajara; Articulo 

33, 34 numeral 1 
fracción I y II, 

numeral 2 fracción I y 
II, numeral 3 fracción 
I al V, 35 y 36, Manual 
de Procedimientos de 

la Dirección de 
Adquisiciones. 

60 Recibir en 
Coordinación con 
las Dependencias 
Solicitantes, los 

insumos, servicios, 
equipos de 

cómputo y equipos 
especializados de 
los Proveedores, 

levantando un acta 
Circunstanciada.   

Coordinación 
General de 

Administración e 
Innovación 

Gubernamental 

Adquisiciones Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: 
artículo 229 

fracción V, Artículo 
1,3, 35 fracción VII de 

la Ley de Compras 
Gubernamentales, 

Enajenaciones y 
Contrataciones de 
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Servicios del Estado 
de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 
1, 25 número 1. Inciso 

VII y número 2 del 
Reglamento 
Municipal de 

Adquisiciones, 
Enajenaciones, 

Arrendamientos y 
Contratación de 

Servicios del 
Municipio de 
Guadalajara. 

 
61 Comprador Coordinación 

General de 
Administración e 

Innovación 
Gubernamental 

Adquisiciones  Manual de 
Procedimientos, el 
Código de Gobierno 
del Municipio de 
Guadalajara: artículo 
229 y la Ley de 
Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones y 
Contratación de 
Servicios del Estado 
de Jalisco y sus 
Municipios 

62 Comité Coordinación 
General de 

Administración e 
Innovación 

Gubernamental 

Adquisiciones Articulo 229 fracción 
III del Código de 

Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara, así 
como el capitulo IV 

de la Ley de Compras 
Gubernamentales, 

Enajenaciones y 
Contratación de 

Servicios del Estado 
de Jalisco y sus 

Municipios. 
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63 

Autorizar y renovar 
permiso de evento  

 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección de 
Tianguis y 

Comercio en 
Espacios Abiertos 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 

fracciones 111, IX, X, 
XXXII, 10, 19.2, 24, 

45.1, 45.2, 46, 47, 48, 
49, 50, 51 fracciones 

11, 111, IV, VI y VII, 53.1, 
71, 72, 75. 

 
64 

 
 
 
 
 
 
 

Autorizar y renovar 
permiso de evento 

de juegos mecánicos 
 
 

 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 



 

32 
 

 

65 Autorizar y renovar 
permiso habitual 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 

66 Autorizar y renovar 
permiso temporal 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
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67 
 

Cambio de giro Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 

68 Cesión de derechos Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
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69 Comparecencia por 
defunción 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 

70 Corrección de 
nombre 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno del 
Municipio de 

Guadalajara: ar culos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado 

de Jalisco y 
sus  Municipios: 

ar culos 3.1 fracciones 
111, IX, X, XXXII, 10, 

19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 
47, 48, 49, 50, 51 

fracciones 11, 111, IV, 
VI y VII, 53.1, 71, 72, 

75. 
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71 Notificaciones sobre 
seguimiento de 

trámites 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 

72 Permisos de 
ausencia 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
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73 Registro de giro Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
 

74 Suplencia del titular Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico  

 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Tianguis y Comercio 

en Espacios 
Abiertos  

 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara: artículos 
249 

Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado 
de Jalisco y 

sus  Municipios: 
artículos 3.1 fracciones 

111, IX, X, XXXII, 10, 
19.2, 24, 45.1, 45.2, 46, 

47, 48, 49, 50, 51 
fracciones 11, 111, IV, VI 

y VII, 53.1, 71, 72, 75. 
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75 Atención y apoyo 
para congresos, 

convenciones, ferias 
y exposiciones 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección de 
Turismo 

 Código de 
Gobierno del 
Municipio de 
Guadalajara: Artículo 
247; fracción IV, V y 
XIII. 

 76 Recorridos Turís cos Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección de 
Turismo 

Código de Gobierno 
del Municipio de 
Guadalajara: 
Artículo 247; fracción 

IV, V, IX y XIII. 
77  Dis n vo C Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Dirección de 
Turismo 

Código de Gobierno 
del Municipio de 
Guadalajara:  
Artículo 247; fracción 

III y IV. 
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78 Permiso para poda, 
derribo, trasplante 
o destoconado de 

árboles previo 
dictamen forestal 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

 Reglamento de 
Parques, Jardines y 

Recursos Forestales 
para el Municipio de 
Guadalajara: artículo 

36  
Reglamento de Áreas 

Verdes y Recursos 
Forestales para el 

Municipio de 
Guadalajara: 

artículos 52, 53, 54 y 
55  

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 67 
79 

 
 
 
 
 
 
 

Dictamen como 
microgenerador de 
residuos sólidos 
urbanos 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 Fracción XXXII 
Reglamento para la 

Prevención y Gestión 
Integral de los 
Residuos del 
Municipio de 

Guadalajara: artículos 
7, 45 y 46  

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 56 
Fracción VII 



 

39 
 

 

80 Reforestación y/o 
donación de árboles 
y plantas 
ornamentales 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

Reglamento de 
Parques, Jardines y 

Recursos Forestales 
para el Municipio de 

Guadalajara: artículos 
32, 33 y 36 

81 Visto Bueno de 
emisiones 
atmosféricas 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

Reglamento para la 
Protección al Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático en el 
Municipio de 

Guadalajara: artículos 
6,71, 72, 74 y 77  

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 66, 
Fracción XX, inciso e). 

82 Dictamen de 
impacto y riesgo 
ambiental para 
ductos y/o 
canalizaciones a 
partir de 300 
metros cúbicos 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260  

Reglamento para la 
Gestión Integral del 

Municipio de 
Guadalajara: artículos 
181, 182, 183, 184, 185, 

186, 187 y 188 Ley 
Estatal del Equilibrio 

Ecológico y la 
Protección al 

Ambiente: artículos 1, 
5, 9, 26, 27, 28 y 31 Ley 

de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 
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2025: artículo 65  

83 Dictamen de 
impacto y riesgo 
ambiental de las 
acciones 
urbanísticas. 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

Reglamento para la 
Gestión Integral del 

Municipio de 
Guadalajara: artículos 

181, 182, 183 y 188 
Reglamento para la 

Protección del Medio 
Ambiente y Ecología 

en el Municipio de 
Guadalajara: artículos 

1, 2, 3 y 4 
 Ley de Ingresos del 

Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, 

para el Ejercicio Fiscal 
2025: artículo 65 

84 Visto Bueno de 
áreas verdes 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

Reglamento de Áreas 
Verdes y Recursos 
Forestales para el 

Municipio de 
Guadalajara: artículo 
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15 

85 No Requerimiento 
del estudio de 
impacto y riesgo 
ambiental 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

 Reglamento para la 
Gestión Integral del 

Municipio de 
Guadalajara: artículo 

183 y 183 BIS 
Ley de Ingresos del 

Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, 

para el Ejercicio Fiscal 
2025: artículo 65 

86 Visto Bueno para 
incentivo fiscal por 
ecotecnia 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260  

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 

2025: artículo 16 
87 Talleres de 

educación 
ambiental 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260 

Reglamento para la 
Protección del Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático en el 
Municipio de 

Guadalajara: artículos 
6 y 7 
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88 Trámite para la 
obtención del 
dictamen de Punto 
Limpio de tipo 
contenedores 
clasificados.  

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260  

Reglamento para la 
Gestión Integral del 

Municipio de 
Guadalajara: artículo 

228 fracción I 
Reglamento para la 

Prevención y Gestión 
Integral de los 
Residuos del 
Municipio de 

Guadalajara: artículo 
74 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Guadalajara: artículo 
57 

89 Modificación al 
proyecto después de 
emitida la 
autorización en 
materia de impacto 
ambiental 

Coordinación 
General de Gestión 

Integral de la 
Ciudad 

Medio Ambiente Código de Gobierno 
Municipal de 

Guadalajara: artículo 
260  

Reglamento para la 
Gestión Integral del 

Municipio de 
Guadalajara: artículo 

183 Ter 
Ley de Ingresos del 

Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, 

para el Ejercicio Fiscal 
2025: artículo 65 
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90 Elaboración y 
suscripción de 

Contratos, 
Convenios, 

Concesiones y 
Compraventas. 

Sindicatura  
Municipal  

Dirección de lo 
Jurídico 

Consultivo 

Código de Gobierno del Municipio 
de Guadalajara, artículo 169, Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios artículos 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 
y 90, y la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, artículos 40, 41, 
42, 43 y 44. 

91 Revocación de 
Licencias 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, IV. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

92 Recursos de Revisión. 
 

 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 
 
 
 
 
 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, IV. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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93 Responsabilidad 
Patrimonial. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 
 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, IV, XII. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

94 Procedimiento de 
Demolición. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 
 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, IV. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

95 Procedimiento de 
Medidas de 
Seguridad. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 
 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, IV. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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96 Juicios de Nulidad. Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

97 Juicios Agrarios. Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

98 Juicios Mercantiles. Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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99 Juicios de Amparo 
Indirecto. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I, V. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

100 Procedimientos 
Penales. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción I 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

101 Juicios Civiles. Sindicatura  
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico 

Contencioso. 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 170, Fracción 
I. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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102 Seguimiento a los 
juicios laborales
  

  
 

Sindicatura 
Municipal 

Dirección de lo 
Jurídico Laboral 

Código de Gobierno del Municipio 
de 
Guadalajara: artículo 171 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

103 Recepción, 
derivación, análisis de 
documentos 
presentados por las 
Dependencias 
Municipales, para 
seguimiento de los 
procedimientos 
emitidos por los   
órganos protectores 
de Derechos 
Humanos CEDHJ y 
CNDH. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de 
Derechos 
Humanos 

Artículos 1 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos Artículo 73 de la 
Constitución Política del Estado de 
Jalisco 
Artículo 172 del Código de Gobierno 
del Municipio de Guadalajara. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

104 Organizar 
capacitaciones a 
Servidores Públicos en 
materia de Derechos 
Humanos, Igualdad y 
no Discriminación, 
perspectiva de género 
y erradicación de 
violencia contra la 
Mujer, impartidas por 
el Centro de Estudios 
en Derechos 
Humanos Francisco 
Tenamaxtli de la 
CEDHJ. 

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de 
Derechos 
Humanos 

Artículos 1 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos Artículo 73 de la 
Constitución Política del Estado de 
Jalisco 
Artículo 172 del Código de Gobierno 
del Municipio de Guadalajara. 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios: 
Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91. 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
del Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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 Recepción, análisis y 
respuesta a las 
solicitudes de Acceso 
a la Información 
Pública  

Sindicatura  
Municipal 

Dirección de 
Derechos 
Humanos 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, así 
como la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
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105 Uso del Espacio 
Público 

Secretaría General Despacho Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
173 fracción IX. 

106 Dictamen técnico 
sobre el Uso del 

Espacio Público, en 
el Centro Histórico o 

de la imagen de la 
ciudad 

Secretaría General  
 
 
 
 

 

Despacho  
 
 
 

 

Código de Gobierno 
del 

Municipio de 
Guadalajara, artículo 

173 fracción IX  

107 
 

 

Condonación de 
multas no fiscales 

 

Secretaría General  
 

Despacho  
 
 

 

Código de Gobierno 
del 

Municipio de 
Guadalajara, artículo 

173 fracción XII  
108 Certificado de 

Residencia, 
antigüedad, 

derechos civiles y 
derechos políticos 

 

Secretaría General  Integración y 
Dictaminación 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
173 fracción VIII, 197, 

fracción XII y 198. 

109 Constancia y Carta 
Origen 

 

Secretaría General  Integración y 
Dictaminación 

Ley del Gobierno y la 
Administración 

Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, 

artículos 63, segundo 
párrafo y 63 bis. 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
197, fracción XII y 198. 

110 Ratificación de 
Voluntad 

 

Secretaría General  Integración y 
Dictaminación 

Ley General de 
Sociedades 

Cooperativas, 12 
segundo párrafo. 

111 Autorización de 
libro de Condominio 
 

Secretaría General  Integración y 
Dictaminación 

Código Civil del 
Estado de Jalisco, 

artículos 1012, 
fracción VI y 1013. 

112 Centros de 
Mediación Municipal 
 

Secretaría General  Justicia Cívica 
Municipal 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175 fracción II, y 177. 
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113 Juzgados Cívicos 
Municipales 

 

Secretaría General  Justicia Cívica 
Municipal 

Ley del Gobierno y la 
Administración 

Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, 

artículo 58. 
Código de Gobierno 

del Municipio de 
Guadalajara, artículo 
175 fracciones II, IV, 

VII, X, 179 y 184 
114 Prevención Social de 

la Violencia 
 

Secretaría General  Justicia Cívica 
Municipal 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175, fracciones I, II y 

III, 189 

115 Visitaduria 
 

Secretaría General  Justicia Cívica 
Municipal 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175, fracción II y 190  

116 Registro de 
Nacimiento 

 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
208, fracción II. 

Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 
artículo 23 fracción I. 

117 Certificaciones 
 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
208, fracción III. 

118 Servicio de 
Inexistencia 

 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175, fracción II y 190. 
Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 
artículo 21 fracción 

XII. 
119 Aclaración 

Administrativa 
 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175, fracción II y 190. 
Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 

artículo 122. 
120 Defunciones 

 
Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 

del Municipio de 
Guadalajara, artículo 
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208, fracción II. 
Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 

artículo 23 fracción III. 
121 Servicio de 

Búsqueda de Datos 
 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
175, fracción II y 190. 
Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 

artículo 2. 
122 Matrimonios Civiles 

 
Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 

del Municipio de 
Guadalajara, artículo 

208, fracción II. 
Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 
artículo 23 fracción II. 

123 Divorcios 
Administrativos 

 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
208, fracción II. 

Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 
artículo 23 fracción II. 

124 Actos celebrados 
por los mexicanos 

en el Extranjero 
 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
208, fracción II. 

Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 

artículo 41 Bis 
125 Anotaciones 

Marginales 
 

Secretaría General  Registro Civil Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
208, fracción II. 

Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, 

artículo 36. 
126 Validación de los 

estudios generales 
de riesgo de 
proyectos de 
construcción 

 

Secretaría General  Coordinación 
Municipal de Gestión 
Integral de Riesgos, 

Protección Civil y 
Bomberos 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
202 fracción IV. 

127 Expedir los 
Dictámenes Técnicos 
de las solicitudes  de 
licencias o permisos 

de anuncios y su 
refrendo. 

Secretaría General  Coordinación 
Municipal de Gestión 
Integral de Riesgos, 

Protección Civil y 
Bomberos 

Código de Gobierno 
del Municipio de 

Guadalajara, artículo 
201 fracción IX. 
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Se le informa que con la aceptación del presente aviso de privacidad, se entiende que otorga su 
autorización para que se transfieran sus datos personales a terceros, sin que para ello se 
requiera recabar expresamente su consentimiento; por lo tanto, en relación a la transferencia 
de información confidencial, los terceros receptores de los Datos Personales pueden ser: las 
autoridades jurisdiccionales en el ejercicio de sus atribuciones, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los requerimientos judiciales; otras autoridades administrativas, cuando lo 
requieran en el ejercicio de sus atribuciones; cuando la transferencia esté prevista en una ley; 
cuando sea necesario, para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación 
jurídica entre Usted y el Gobierno Municipal de Guadalajara, incluido en los casos en que esté 
contemplado como consecuencia del trámite o servicio solicitado, de conformidad con la 
normatividad aplicable en cada caso; así como en los casos en que la información se encuentre 
en los supuestos de excepción previstos por los artículos 15 y 75 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
 
No se consideran transferencias las remisiones, ni la comunicación de datos entre áreas o 
Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus 
atribuciones.  
 
Le informamos de igual manera, que como titulares de información confidencial tienen 
derecho a solicitar en cualquier tiempo el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o 
Revocación del consentimiento del uso de sus datos personales, mediante la presentación de 
una solicitud de ejercicio de derechos ARCO, ante esta Dirección de Transparencia y Buenas 
Prácticas, ubicada en la avenida Miguel Hidalgo y Costilla 474, Cuarto Piso del Mercado Corona, 
Zona Centro, código postal 44100, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por correo electrónico: 
transparencia@guadalajara.gob.mx, o bien, a través de la Plataforma Nacional de 
transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
 
Debido a las necesidades de mejorar las herramientas y procedimientos para la protección de 
datos personales, el presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones y/o 
actualizaciones derivadas, además, de requerimientos y disposiciones legales aplicables que 
pudieran surgir, incluyendo modificaciones a las políticas de privacidad que se susciten. 
Cualquier cambio en el presente Aviso de Privacidad se hará del conocimiento de los titulares 
de la información confidencial, en el siguiente link: 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/avisosprivacidad 
  
Fecha de actualización: Enero 2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


